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Resumen ejecutivo 
Las empresas de titularidad estatal desempeñan un papel importante en la 
explotación de los recursos naturales y en la gestión del sector extractivo.   
Si bien algunas son empresas comerciales u operativas (que venden petróleo  
crudo o minerales crudos, administran el capital estatal o participan directamente 
en operaciones extractivas) otras son entidades reguladoras o administrativas,  
o bien instrumentos de desarrollo económico o estatal. 

Muchas ETE realizan una combinación de actividades comerciales y no comerciales. 
Las ETE pueden generar ingresos significativos para el Estado, permitir que un 
Gobierno ejerza un mayor control sobre el sector, ayudar a mejorar las tecnologías 
y habilidades locales, gestionar la exposición a los riesgos de transición energética, 
o hacer frente a las deficiencias del mercado mediante la prestación de servicios 
que no proporcionaría el sector privado. En muchos países también se utiliza el 
capital estatal para asegurar ingresos adicionales del Gobierno (más allá de los 
ingresos fiscales) de los proyectos extractivos. 

La gobernanza de la participación del Estado y de las ETE tiene consecuencias 
considerables para las finanzas públicas y la economía en general. Aunque algunas 
ETE han hecho importantes contribuciones al desarrollo y la generación de 
ingresos, otras se han visto limitadas por la gobernanza deficiente y la corrupción. 
Los primeros resultados de los informes y la Validación del EITI han demostrado 
que, aunque las transacciones financieras relacionadas con las ETE se han vuelto 
más transparentes, sigue habiendo espacio para la mejora de los estándares de 
transparencia en torno a la gobernanza de las ETE.

El requisito 2.6 del Estándar EITI exige que, cuando la participación estatal en  
las industrias extractivas dé lugar a ingresos significativos para el Estado, se 
presente la siguiente información (1) una explicación de las normas y prácticas 
prevalecientes de cara a la relación financiera entre el Gobierno y las ETE, y (2) el 
nivel de propiedad del Gobierno y de las ETE en las empresas mineras, petroleras  
y gasíferas que operan en el país, incluidas las que sean propiedad de filiales de 
ETE y empresas conjuntas. 

Esta nota proporciona orientación a los grupos multipartícipe sobre el modo 
de informar sobre la participación del Estado como parte de la implementación 
del EITI, ofrece un conjunto de ejemplos de países implementadores, y esboza 
oportunidades para fortalecer la difusión y el uso de datos. 

1. Empresa de titularidad estatal (ETE) es una empresa que es total o parcialmente propiedad del Gobierno. 

Las funciones de las ETE varían de un país a otro y, en el sector de los recursos naturales, las ETE suelen 

tener a su cargo actividades comerciales y no comerciales. Pueden describirse como instituciones de 

propiedad mayoritaria del Gobierno orientadas a las actividades comerciales, que venden bienes o servicios 

o gestionan el capital del Estado y mantienen sus propios balances. Véase: FMI (2007) Manual of Fiscal 

Transparency. Sección 1.1.4 “Relationships between the government and public corporations”. Páginas 24- 

29. Disponible en línea en http://www.imf.org/external/np/pp/2007/eng/051507m.pdf 

https://eiti.org/es/documento/el-estandar-eiti-2019#r2-6
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¿Qué interrogantes pueden ayudar a responder  
los datos? 

1) ¿Qué ingresos puede esperar el Estado de su participación directa e 
indirecta en el sector extractivo? 

2) ¿Cuál es el gasto estatal o de la ETE (ETE) para cumplir las condiciones de 
participación en la industria; qué tienen derecho a recibir y cuánto están 
recibiendo realmente en ingresos?

3) ¿Cuáles son las reglas de auditoría de las ETE y cómo se cumplen? 

4) ¿Gestionan el Estado o las ETE los ingresos recaudados de su participación 
en la industria de manera transparente y coherente?  

5) ¿La ETE es un socio creíble para que una empresa extranjera participe con 
esta en una asociación comercial?

Electricidad en especie

Transferencias de gas
natural en especie

Producto de la venta de los
ingresos en especie del Estado

Transferencias de gas
natural en especie

Gas natural
lucrativo El gobierno intercambia gas natural por electricidad y 

proporciona una pequeña subvención al gas natural 
suministrado a las centrales eléctricas. Esta subvención 
no se registra en el presupuesto nacional.

HACIENDA DEL ESTADO
Ministerio de Economía

y Finanzas

PETROCI
Empresa de titularidad estatal

CÔTE D’IVOIRE ENERGIES 
(CI ENERGIES)

Empresa eléctrica
de titularidad estatal

PLANTAS DE ENERGÍA

GOBIERNO

MERCADO NACIONALCOMPAÑÍAS PETROLERAS

CIE está obligada a pagar a Hacienda 
por el gas natural que recibe un importe 

de hasta 50 000 millones de francos 
CFA de África Central al año

Cualquier gas natural suministrado a 
CI-ENERGIES por encima del importe de 
50 000 millones de francos CFA de 
África Central se condona en forma de 
subvención cuasifiscal a CI-ENERGIES

Participación estatal en las industrias extractivas
Mapeo de las relaciones fiscales entre el Estado y las empresas extractivas 



6

Resumen de la guía  
paso a paso

Pasos Consideraciones clave Ejemplos

Paso 1:  
Acordar una 
definición de ETE 
(p. 10)

• ¿Cuál es la definición adecuada de ETE en el 
contexto nacional, teniendo en cuenta la definición 
mínima del Estándar EITI y la legislación nacional? 

• ¿Cuáles empresas son propiedad mayoritaria 
del Gobierno (50 %+1 de las acciones)? ¿En qué 
empresas ejerce el Estado un grado de control 
equivalente sin poseer participación mayoritaria?

• ¿Se dedican estas empresas principalmente a las 
industrias extractivas en nombre del Gobierno (es 
decir, si tienen licencias de extracción o si tienen 
capital en empresas extractivas)? También se 
podrían considerar las funciones no comerciales 
de las empresas, como actuar en calidad de 
concesionarias en nombre del Gobierno. 

• Papua 
Nueva 
Guinea 

• Nigeria

Paso 2:  
Enumerar de forma 
exhaustiva todas 
las participaciones 
estatales en 
empresas y 
proyectos 
extractivos (p. 11) 

• ¿Cuáles son los intereses directos del Gobierno en 
las empresas extractivas, incluidos los intereses 
minoritarios y las ETE?

• ¿Cuáles son los intereses de las ETE en las filiales, 
empresas conjuntas y otras empresas extractivas?

• ¿Cuáles son los intereses de las ETE de participar 
en PSC y otros proyectos extractivos?

• ¿Cuáles son las condiciones relacionadas con cada 
uno de los intereses patrimoniales del Estado o de 
ETE? 

• Kazajstán 

• Indonesia 

• Ghana 

• Filipinas 

Paso 3:  
Describir los 
cambios en la 
participación del 
Estado en el año 
de revisión (p. 16) 

• ¿Cuáles han sido los cambios en la propiedad 
estatal o de las ETE en las empresas extractivas 
durante el año que se examina?

• ¿Cuáles fueron las condiciones de la transacción 
respecto de cada cambio en la propiedad estatal 
o de la ETE el año que se examina? (¿Cuál 
fue la valoración del interés de capital? ¿Qué 
consideración se le dio?) 

• Indonesia 

• Ghana
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Pasos Consideraciones clave Ejemplos

Paso 4:  
Evaluar la 
materialidad de 
los ingresos y 
pagos de las ETE 
al Gobierno  
(p. 17) 

• ¿Las ETE recaudan ingresos (en efectivo o en especie) 
de empresas privadas o filiales/empresas conjuntas de 
extracción? ¿Cuál es el valor de esos ingresos?

• ¿Las ETE hacen pagos o transferencias al Gobierno? 
¿Cuál es el valor de esos pagos/transferencias?

• ¿Cuál es el umbral adecuado para la selección de las 
ETE que se requiere para divulgar información dado 
el contexto nacional? 

• Camerún  

• República 
Democrática 
del Congo  

Paso 5:  
Revisar y 
describir las 
relaciones 
económicas 
reglamentarias 
entre las ETE y el 
Gobierno (p. 20)

• ¿Cuáles son los acuerdos legislativos y 
reglamentarios vigentes que rigen la participación 
del Estado en las industrias extractivas?

• ¿Tiene la ETE derecho a recibir transferencias o 
subsidios presupuestarios?

• ¿Puede el Consejo de Administración de la ETE 
decidir sobre sus propios dividendos?

• ¿Puede la ETE retener ingresos?

• ¿Puede la ETE reinvertir en sus operaciones?

• ¿Puede la ETE buscar financiamiento de terceros (ya 
sea deuda o capital)? 

• Nigeria 

• Colombia 

• Irak 

Paso 6:  
Describir las 
relaciones 
financieras entre 
las ETE y el 
Gobierno en la 
práctica (p. 23)

• En general, ¿correspondieron las relaciones 
financieras de la ETE con el Gobierno a las reglas del 
año que se examina (como se describe en el Paso 4)?

• ¿Recibió la ETE transferencias presupuestarias, 
subsidios u otras capitalizaciones del Estado en el 
año que se examina? En caso afirmativo, ¿cuál fue el 
valor correspondiente?

• ¿Declaró y/o pagó la ETE algún dividendo en el año 
que se examina? En caso afirmativo, ¿cuál fue el 
valor correspondiente?

• ¿Conservó la ETE las ganancias en el año que se 
examina? En caso afirmativo, ¿cuál fue el valor 
correspondiente?

• ¿Reinvirtió en sus operaciones la ETE en el año que 
se examina? En caso afirmativo, ¿cuál fue el valor 
correspondiente?

• ¿Tuvo la ETE alguna financiación pendiente o nueva 
de terceros (ya sea deuda o capital) en el año que 
se examina? En caso afirmativo, ¿cuál fue el valor 
correspondiente? 

• República 
del Congo 

• Albania 

• Kazajstán  

REQUISITO 2.6 DEL EITI 
Participación estatal y empresas de titularidad estatal 

Nota guía
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Pasos Key considerations Examples

Paso 7:  
Describa todo 
préstamo o 
garantías de 
préstamo del 
Estado o de 
ETE a empresas 
extractivas (p. 27)  

• ¿Tuvo el Estado préstamos pendientes o dio 
garantías de préstamo a alguna empresa 
extractiva (incluidas las ETE) o proyectos en el año 
que se examina?

• ¿Tuvo la ETE préstamos pendientes o dio 
garantías de préstamo a alguna empresa 
extractiva o proyectos en el año que se examina?

• ¿Cuáles son las condiciones de cada préstamo 
y garantía identificados? Como ejemplo, plazo, 
condiciones de pago, tasa de interés. 

• Mongolia  

• Afganistán

Paso 8:  
Contacte con cada 
ETE significativa 
sobre la 
publicación de sus 
estados financieros 
(p. 29) 

• ¿Cuenta la ETE con estados financieros? ¿Están 
auditados? ¿Se preparan a partir de normas 
internacionales de contabilidad, como las Normas 
Internacionales de Información Financiera? ¿Fueron 
auditados en apego a la norma internacional?

• ¿Se publican los estados financieros de la ETE?  
Si no, ¿hay alguna razón?

• Si no es posible para la ETE publicar los estados 
financieros íntegros, ¿está dispuesta la ETE a 
publicar un resumen de su balance general, sus 
estados de pérdidas y ganancias y de flujo de 
caja? ¿Qué otras medidas intermedias se pueden 
tomar?

• Guinea 

• Indonesia

Paso 9:  
Explorar 
oportunidades 
para mejorar la 
contratación, 
subcontratación 
y gobernanza 
corporativa de las 
ETE (p. 32) 

• ¿Cuáles son las normas y prácticas relacionadas 
con la gestión de gastos de la ETE (gastos 
operativos y de capital)? 

• ¿Cuáles son las normas y prácticas relacionadas 
con contratación de la ETE?

• ¿Cuáles son las normas y prácticas relacionadas 
con contratación de la ETE?

• ¿Cuáles son las normas y prácticas relacionadas 
con contratación de la ETE? Se trata de la 
composición, designación, mandato y Código de 
conducta del Consejo de Administración y de la 
gerencia.

• Mongolia  

• Camerún  

REQUISITO 2.6 DEL EITI 
Participación estatal y empresas de titularidad estatal 
Nota guía
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Requisito 2.6
a) En los casos en que la participación del estado en las industrias extractivas genere el pago de 

ingresos significativos, los países implementadores deberán divulgar:

i)   Una explicación del rol de las empresas de titularidad estatal (ETE) en el sector y de las 
normas y prácticas existentes con respecto a la relación financiera entre el Gobierno y las 
ETE, esto es, las normas y prácticas que rigen las transferencias de fondos entre las ETE y 
el estado, las ganancias retenidas, la reinversión y la financiación por terceros. Esto debería 
incluir la divulgación de transferencias, ganancias retenidas, reinversiones y financiación de 
terceros vinculadas a las subsidiarias y las empresas conjuntas de las ETE.

 Para el propósito de la implementación del EITI, una empresa de titularidad estatal (ETE) 
es aquella empresa con participación total o mayoritariamente estatal que participe en 
actividades extractivas en nombre del Gobierno. Sobre la base de esta información, se 
alienta al grupo multipartícipe a debatir y documentar su definición de ETE teniendo en 
cuenta las leyes nacionales y las estructuras gubernamentales.

ii) Información del Gobierno y de las empresas de titularidad estatal acerca del grado en que 
sean titulares de las empresas mineras, petroleras y gasíferas que operen en el sector 
del petróleo, el gas y la minería del país. Esto incluye las empresas cuyos titulares sean 
subsidiarias de las empresas de titularidad estatal o empresas en participación conjunta, 
y también incluye modificaciones en el grado de participación en la titularidad durante el 
período abarcado por el informe.

 Esta información debería incluir detalles sobre las condiciones de su participación en el 
capital de la empresa, incluido su grado de responsabilidad por el pago de gastos en las 
diversas etapas del ciclo del proyecto, p. ej., participación totalmente pagada, participación 
libre, o intereses devengados. En los casos en que haya habido modificaciones en el grado 
de participación del Gobierno y las empresas de titularidad estatal durante el período 
de presentación de información del EITI, se espera que el Gobierno y las empresas de 
titularidad estatal declaren las condiciones de dicha transacción, incluidos los detalles sobre 
valuación e ingresos. En los casos en que el Gobierno y las empresas de titularidad estatal 
hayan otorgado préstamos o garantías para préstamos a empresas mineras, petroleras y 
gasíferas que operen en el país, los detalles de dichas transacciones deberían declararse, 
incluidos el plazo de pago y las condiciones de los préstamos (es decir, el calendario 
de pagos y la tasa de interés). Los grupos multipartícipes podrían querer considerar la 
posibilidad de comparar las condiciones de los préstamos con aquellas de los préstamos 
comerciales.

b) Se espera que las empresas de titularidad estatal hagan públicos sus estados financieros 
auditados o, en caso de no estar disponibles, los principales rubros financieros (es decir, el 
balance general, el estado de resultados, el flujo de caja).

c) Se alienta a los países implementadores a describir las normas y prácticas relativas a los 
gastos operativos y de capital de las empresas de titularidad estatal, sus contrataciones, 
subcontrataciones y Gobierno corporativo, p. ej. la composición y designación del Consejo de 
Directores, el mandato del Consejo y el código de conducta.

REQUISITO 2.6 DEL EITI 
Participación estatal y empresas de titularidad estatal 

Nota guía
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Como implementar  
el Requisito 2.6
El Secretariado Internacional del EITI recomienda a los grupos multipartícipes el 
siguiente enfoque paso a paso para informar sobre la participación del Estado en 
las industrias extractivas. Se recomienda que el grupo multipartícipe documente 
las conclusiones de cada paso (p. ej., en las actas de reuniones, estudios de 
exploración, informes EITI u otras divulgaciones).

De acuerdo con la expectativa de que los países que implementen el EITI revelen 
sistemáticamente los datos requeridos por el Estándar EITI, el grupo multipartícipe 
debe colaborar con las ETE y entidades gubernamentales para asegurar la 
publicación de la información enumerada en el requisito 2.6 por parte de las 
entidades custodias. El proceso de presentación de informes EITI debe revisar 
la información disponible públicamente, abordar cualquier laguna en los datos 
existentes y analizar los datos para contribuir a mejorar la transparencia y la 
gestión del sector en torno a la participación del Estado.  

Paso 1 
Acordar una definición de empresas de 
titularidad estatal (ETE)

El grupo multipartícipe debe acordar primero una definición de 
las ETE que se apegue al mínimo requerido por el Estándar EITI, 
teniendo en cuenta el contexto local, incluidas la legislación nacional 
y las estructuras gubernamentales pertinentes. El requisito 2.6.a.i. 
establece que “Para el propósito de la implementación del EITI, 
una empresa de titularidad estatal (ETE) es aquella empresa con 
participación total o mayoritariamente estatal que participe en 
actividades extractivas en nombre del Gobierno”.

La definición del grupo multipartícipe debería considerar casos 
de empresas con licencias de extractivos, empresas que tienen 
participación en acciones de otras empresas extractivas (estructura de 
sociedades de gestión de activos o de tenencia) y fondos soberanos. 

Al acordar su definición de las ETE, el grupo multipartícipe tal vez 
deba considerar la definición de la OCDE de empresas que están 
bajo el control del Estado, ya sea porque el Estado es el beneficiario 
final propietario de la mayoría de las acciones con derecho a voto, o 
porque ejerce un grado de control equivalente.3

2. Decisión del Consejo EITI 2018-08/BM-39, febrero de 2018, https://eiti.org/board-decision/2018-08.

3. Consulte las pp. 14-15 of OECD (2015), ‘OECD Guidelines on Corporate Governance of State-Owned 

Enterprises, 2015 Edition, https://www.oecd-ilibrary.org/governance/oecd-guidelines-on-corporate-

governance-of-state-owned-enterprises-2015_9789264244160-en;jsessionid=P7eX_At6FIQuFqCeh4YISiIa.

ip-10-240-5-138 

https://eiti.org/board-decision/2018-08
https://www.oecd-ilibrary.org/governance/oecd-guidelines-on-corporate-governance-of-state-owned-ente
https://www.oecd-ilibrary.org/governance/oecd-guidelines-on-corporate-governance-of-state-owned-ente
https://www.oecd-ilibrary.org/governance/oecd-guidelines-on-corporate-governance-of-state-owned-ente
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Paso 2  
Enumerar de forma exhaustiva todas las 
participaciones estatales en empresas 
y proyectos extractivos y describir las 
condiciones relacionadas
El grupo multipartícipe debería elaborar una lista completa de 
empresas mineras, petroleras y gasíferas en las que el Gobierno 
tenga intereses, ya sea directa o indirectamente a través de las ETE, 
incluidas las participaciones minoritarias, las ETE y otras formas de 
capital estatal, y las empresas constituidas en la jurisdicción nacional 
y en el extranjero. La amplitud de la evaluación es importante para 
asegurar que las participaciones estatales en proyectos extractivos 
no se oculten a través de niveles de propiedad corporativa. 

Esta visión general debe divulgarse a través de los sistemas 
gubernamentales pertinentes, p. ej., en el sitio web del ministerio que 
administre la participación estatal y/o las ETE. La información sobre 
las acciones de las propias ETE en empresas extractivas y empresas 
conjuntas debe divulgarse directamente a través de las plataformas 
de publicación de las ETE, cuando existan. Cuando existan lagunas 
en tales divulgaciones, los grupos multipartícipes deben asegurarse 
de que se divulgue la información a través de los informes EITI. 

El grupo multipartícipe debe asegurar que las condiciones asociadas 
con el capital estatal o las ETE se describan claramente, para ayudar 
así a entender si el Estado es responsable de la inversión futura 
debido a su propiedad de capital en las empresas extractivas, o si 

El estado de PNG
100%

100%

3.2K

Kumul
Consolidated
Holdings Ltd

GBT

Highlands
Pacific Ltd

En Papua Nueva Guinea, 
Kumul Consolidated 
Holdings es la empresa 
administradora de activos 
del Gobierno. El grupo 
multipartícipe la consideró 
una ETE, pero pudo 
haberse excluido.

En Nigeria, NNPC  
es la única empresa 
petrolera y gasífera de 
titularidad estatal

REQUISITO 2.6 DEL EITI 
Participación estatal y empresas de titularidad estatal 

Nota guía
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GOBIERNO
DE KAZAJSTÁN

SAMRUK-KAZYNA
Fondo soberano nacional

es propietario del 100 %

KAZGEOLOGY JSC

es propietaria
del 100 %

KAZATOMPROM JSC
Empresa atómica nacional

TAU-KEN SAMRUK JSC
Empresa minera nacional

KAZMUNAYGAS JSC

KAZAKHSTAN TEMIR ZHOLY 
Empresa nacional 

BANCO NACIONAL
DE KAZAJSTÁN

es propietario
del 10%

AccionistaAccionista Accionista

KAZTRANSOIL
JSC

● Kazatomprom Sa-Uran 
 LLP (100 %)
● Empresa afiliada Ortalk 
 LLP (100 %)
● «MC Ortalyk» LLP (100 %) 
● RU-6 LLP (100 %)
● APPAK LLP (65 %)
● JV Budenovskoe LLP (51 %)
● Semizbay-U LLP (51 %) 
● JV Akbastau” JSC (50 %)
● Karatau LLP (50 %) 
● JV Zarechnoye JSC (49.98 %)

● Tau-Ken Mining LLP (100%)
● JV Alaigyr LLP (100%)
● TKS Zhaksylyk LLP (100%)
● Tau-Ken Progress LLP (100%)
● TKS Kostanay LLP (100%)
● Kaztsink LLP (29.8%)
● Masalsky GOK LLP
● Northern Katpar LLP
● ‘ShalkiyaZinc LTD’ JSC

● "KS EP Investments BV" 
 (Karpovskly Sevemy LLP) (100%)
● Ozenmunaygaz JSC (100%)
● Embamunalgas JSC (100%)
● Ural oil and gas LLP (50%)
● JV Kazgermunai LLP (50%)
● CCEL (Karazhanbasmunai 
 JSC) (50%)
● PetroKazakhstan Inc (33%)

● “Magistralniy Vodovod” 
 LLP (100%)
● PetroTrans Ltd (100%)
● Batumi Terminals Ltd (100%)
● Batumi Oil Terminal LLC (100%)
● NWTC MunaiTas (51%)
● “Kazakhstan-China Pipeline” 
 LLP (50%)

● Amangeldy Gas LLP
● KMG Kansu Operating LLP
● JSC Intergas Central Asia
● Asian Gas Pipeline LLP
● Beineu-Shymkent Gas Pipeline LLP
● KazTransGaz-Bishkek LLC
● AstanaGaz KMG JSC
● KazTransGaz Aimak JSC
● KazTransGaz-Tbilisi LLC
● KazTransGas Onimderi LLP
● KazRosGaz LLP
● Intergas Finance B.V.

● Empresa kazajo-francesa 
 Katco LLP (49 %)
● Inkai LLP (40 %)
● JV Khorasan U LLP (33.98 %)
● JV “Southern Gorno-Chemical 
 Company” LLP (30 %) 
● JV Betpak Dala LLP (30 %)
● Kyzylkum LLP (30 %)
● JV YGHK LLP (30 %)
● Bayken U LLP (5 %)

● Itauyz Project LLP
● Dusembay Project LLP
● Altynkazgan Project LLC
● Minerals Gold LLP
● East Copper LLP
● AltaiGeo LLP
● Ydygei Project LLP
● TOO "KazGeoTech"
● Bektau BV JSC
● Saryarka BV JSC
● Fundación "Zhas Geolog"
● Tekturmas Resources LLP
● ALS Kazgeochemistry LLP

● Ozernoy Project LLP
● "Resultados geológicos 
 de Surovsky Resources 
 LLP de la Asociación 
 de Información Pública 
 de Kazajstán"
● Shiderty-Ekibastuz 
 Resources LLP
● Charsky Resources LLP
● Mailishat Resources LLP
● Tamdy-Sainbulak 
 Project LLP

KAZTRANSGAS
JSC 

KAZMUNAYGAS
E&P PLC

KMG KASHAGAN 
B.V. (16.81%)

Otras 26 subsidiarias
y empresas conjuntas

de KMG

es propietaria del 90% es propietaria del 90% es propietaria del 90% es propietaria del 16.81%

es propietaria
del 90%

Fuente: Secretariado Internacional del EITI, basado en las divulgaciones públicas de las ETE.

ESTUDIO DE CASO

Kazajstán 
Titularidad del Estado en la industria minera, petrolera y gasífera
La complejidad de la estructura de las ETE y las subsidiarias exige un panorama completo de todas 
las ETE y sus subsidiarias. El uso de las revelaciones existentes para visualizar tales estructuras puede 
ayudar a los interesados a hacerse una mejor imagen de la participación del Estado en la industria.

REQUISITO 2.6 DEL EITI 
Participación estatal y empresas de titularidad estatal 
Nota guía
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sus intereses patrimoniales son “gratuitos” (es decir, sólo recibe 
dividendos pero no tiene la obligación de financiar esa parte de las 
inversiones de la empresa).Esta información debe proporcionarse 
respecto de toda la propiedad de capital estatal en las empresas 
extractivas, incluida la que poseen las subsidiarias de las ETE, y no 
solo las que se consideran significativas para la presentación de 
informes EITI. Esta información debería incluir detalles sobre las 
condiciones de su participación en el capital de la empresa, incluido 
su grado de responsabilidad en el pago de gastos en las distintas 
etapas del ciclo del proyecto, p. ej., participación totalmente pagada, 
participación libre o intereses devengados. La información sobre 
los intereses estatales y de ETE participantes en proyectos de 
petróleo y gas debe incluir información sobre los derechos a las 
participaciones en la producción de acuerdo con las condiciones 
fiscales del proyecto. Esta información debe divulgarse a través de 
sistemas gubernamentales o de las empresas, cuando sea posible, y 
los informes EITI deben centrarse en las lagunas de divulgación.

Table 34 The list of subsidiaries of PT Aneka Tambang Tbk engaged in the extractive sector 

NNoo TTyyppee  ooff  OOwwnneerrsshhiipp CCoommppaannyy PPeerrcceennttaaggee  ooff  
SShhaarreess  ((22001166)) BBuussiinneessss  FFiieelldd

11 Direct ownership Indonesia Coal Resources 100%
Coal exploration and mining

operator

22 Direct ownership PT Antam Resourcindo 99.98% Exploration and mining operator

33 Direct ownership
PT Dwimitra Enggang 
Khatulistiwa (not yet operating 
commercially)

99.5% Exploration and mining operator

44 Direct ownership PT Cibaliung Sumberdaya 99.15%

Exploration, mining construction and 
development, mining, production, 
processing and refining, transportation 
and sales in the gold industry

55 Indirect ownership PT GAG Nikel Indonesia (not yet 
operating commercially) 100% Exploration and mining operator

66 Indirect ownership PT Citra Tobindo Sukses Perkasa 100%
Coal exploration and mining

operator

77 Indirect ownership PT Jatim Arindo Persada (not yet 
operating commercially) 100%

Coal exploration and mining

operator

Fuente: Informe EITI 2016 de Indonesia, vol.2, p.75.

ESTUDIO DE CASO

Paso 2 
Continúa

REQUISITO 2.6 DEL EITI 
Participación estatal y empresas de titularidad estatal 

Nota guía

Indonesia 
Subsidios de ETE
ETE subsidiarias de PT Aneka Tambang en 2016. El término “propiedad indirecta” debería 
definirse mejor, con una clara lista de la estructura de las subsidiarias de ETE y las subsidiarias 
de subsidiarias de ETE. 

https://eiti.org/es/node/10160
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Los condiciones relacionados con el capital determinan las obligaciones 
y responsabilidades del accionista. A manera de ejemplo, definen el 
nivel de responsabilidad del accionista (Estado o ETE) de cubrir los 
gastos en las distintas fases del ciclo del proyecto. Pueden ser:

• Capital total: Capital en términos comerciales. El accionista es 
responsable de cubrir su participación en los gastos (gastos de 
inversión y gastos de capital) en consonancia con sus intereses de 
capital.

• Capital libre: La responsabilidad del Estado o de la ETE de cubrir su 
participación en los gastos (gastos de inversión y gastos de capital) 
en consonancia con sus intereses de capital es cubierta por el 
operador. El capital del Estado o de la ETE es en efecto “libre”, ya 
que el Estado o la ETE no paga sus intereses patrimoniales.

Fuente: Informe EITI 2013 de Filipinas, p.41.

Paso 2 
Continúa

Filipinas 
Términos que se adjuntan a la equidad de la ETE 
Un ejemplo de divulgación de capital libre, en que las empresas asociadas cubren todos los gastos 
del proyecto en nombre del Gobierno. No hay ningún requisito para que la ETE Philippines Mining 
Development Corporation (PMDC) financie su interés de capital. 

REQUISITO 2.6 DEL EITI 
Participación estatal y empresas de titularidad estatal 
Nota guía

ESTUDIO DE CASO

https://www.pwc.com/ph/en/industries/assets/2016/pwc-2nd-ph-eiti-report-fy2013.pdf
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• Intereses devengados: La responsabilidad del Estado o de la ETE 
de cubrir su participación en los gastos (gastos de inversión y 
gastos de capital) en consonancia con sus intereses de capital es 
cubierta por el operador durante la fase de desarrollo. Después 
se reembolsa al operador cuando el proyecto es operativo/
rentable. El interés patrimonial del Estado o de la ETE es en efecto 
“devengado” por el operador. 

Fuente: Informes EITI de Ghana y Registro de petróleo de Ghana.

Paso 2 
Continúa

REQUISITO 2.6 DEL EITI 
Participación estatal y empresas de titularidad estatal 

Nota guía

Ghana 
Interes devengado
Un ejemplo de divulgación de intereses devengados, en el que la inversión es cubierta por el 
operador y posteriormente se le reembolsa. Esto muestra las condiciones asociadas con el 
patrimonio de la Corporación Nacional del Petróleo de Ghana (GNPC). Las condiciones de la 
participación del Estado en cada PSC se describen en el Registro de petróleo.

ESTUDIO DE CASO

https://www.ghanapetroleumregister.com/contract-areas
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Paso 3  
Describir los cambios en la participación 
estatal en el año que se examina.
El grupo multipartícipe debe identificar los cambios en la propiedad 
estatal de los intereses de las empresas y proyectos extractivos en 
el año que se examina. La transparencia en materia de cambios en la 
participación del Estado es clave para comprender las adquisiciones 
y ventas por parte del Estado y las ETE en las industrias extractivas, 
la valoración de los activos del Estado, si las transacciones se 
realizaron de manera comercial y si las transferencias de activos 
del Estado a las empresas extractivas se realizaron con o sin 
compensación. Por cada cambio en la propiedad estatal en el año 
que se examina, los informes EITI deben indicar las condiciones 
correspondientes de la transacción, incluidas la valoración y los 
ingresos.

Fuente: Informe EITI 2016 de Indonesia, vol. 2, p. 74.

Indonesia 
Cambios de titularidad en la ETE 
Cambios de titularidad de 2016 en las áreas de trabajo de la petrolera nacional PT Pertamina.

REQUISITO 2.6 DEL EITI 
Participación estatal y empresas de titularidad estatal 
Nota guía

ESTUDIO DE CASO

https://eiti.org/es/node/10160
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Paso 4  
Evaluar la materialidad de los ingresos y 
pagos de las ETE al Gobierno
El grupo multipartícipe debe definir las ETE con materialidad, a los 
efectos de la presentación de informes EITI. Esto significa que el 
grupo multipartícipe tiene la flexibilidad de acordar lo que constituye 
una ETE con materialidad y a qué ETE se debe exigir divulgar 
información, al acordar un umbral de materialidad. Se alienta a los 
grupos multipartícipe a considerar las funciones no comerciales de la 
ETE para determinar el umbral de materialidad. 

Basándose en la lista completa de las participaciones estatales en 
los sectores de la minería, el petróleo y el gas (Paso 2), el grupo 
multipartícipe debería perfeccionar una lista de empresas que 
cumplan la definición de ETE del grupo multipartícipe (Paso 1). Para 
cada una de las ETE, el grupo multipartícipe debe obtener de los 
ministerios pertinentes del Gobierno, o de las propias ETE, el valor de: 

• los ingresos obtenidos de empresas extractivas,

• las transferencias en efectivo o en especie a entidades 
gubernamentales.

Al clasificar todas las ETE por el valor de sus transferencias al 
Gobierno, el grupo multipartícipe podría considerar establecer un 
umbral de materialidad para seleccionar las ETE con materialidad 
que equilibren la amplitud de las divulgaciones y la relevancia de la 
información. 

Fuente: PIAC, 2012 Annual Report, p.9

REQUISITO 2.6 DEL EITI 
Participación estatal y empresas de titularidad estatal 

Nota guía

Ghana 
Cambios en la participación estatal 
Los informes del PIAC (Public interest and Accountability Committee) detallan cualquier cambio en 
la participación estatal con implicaciones para los ingresos petroleros de GNPC. 

ESTUDIO DE CASO

https://www.piacghana.org/portal/files/downloads/piac_reports/piac_2012_annual_report.pdf
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Los factores no financieros también pueden ayudar a los grupos 
multipartícipe a determinar a cuáles ETE se les exige revelar 
información. En Irak, p. ej., las ETE de petróleo y gas no hacen pagos 
financieros al Gobierno, pero tienen materialidad debido a que están 
involucradas en transferencias en especie y reciben transferencias 
significativas del Gobierno. Los grupos multipartícipe también 
podrían adoptar un enfoque basado en el riesgo para seleccionar las 
ETE que se incluirán en el estudio de las divulgaciones, además de 
las que realizan pagos significativos, considerando qué subsectores 
o productos básicos pueden ser propensos a riesgos de gobernanza 
o ser de particular interés público.

El grupo multipartícipe debería concluir con una lista de ETE 
consideradas de materialidad para la presentación de informes EITI 
en el año que se examina. A partir de esto, el grupo multipartícipe 
tendrá que describir las relaciones financieras entre las ETE y el 
Gobierno para aquellas ETE consideradas de materialidad (Paso 4).

Paso 4 
Continúa

Fuente: Informe complementario contextual del EITI 2016 de la República Democrática del Congo, p. 9.

República Democrática del Congo 
Evaluación de la materialidad de las ETE
Una revisión del marco normativo (leyes, reglamentos y estatutos empresariales) así como de los 
ingresos y pagos en el año en examen, deberían ser base para una evaluación de la materialidad 
de las ETE. Las ETE recaudan una serie de ingresos no tributarios y realizan varios pagos 
tributarios y no tributarios al Gobierno.

REQUISITO 2.6 DEL EITI 
Participación estatal y empresas de titularidad estatal 
Nota guía

ESTUDIO DE CASO

https://drive.google.com/file/d/1JVPyPgiGzieGjRe-N8ux-2I3s6Ix92zp/view
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Fuente: Informe EITI 2017 de Camerún, p. 13.

REQUISITO 2.6 DEL EITI 
Participación estatal y empresas de titularidad estatal 

Nota guía

Camerún 
Distinguiendo los dos roles de la ETE en nombre del Estado

La petrolera estatal Société Nationale des Hydrocarbures (SNH) informa cifras que distinguen 
claramente entre su papel en nombre del Estado (SNH Mandat) y su propia cuenta (SNH 
Fonctionnement). Se resaltan (en la caja roja) la materialidad de los ingresos recaudados por SNH 
Mandat y SNH Fonctionnement.

ESTUDIO DE CASO

https://eiti.org/es/node/11226
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Paso 5  
Describir las relaciones financieras 
reglamentarias entre las ETE y el Gobierno
Las entidades gubernamentales y las ETE pertinentes deben 
divulgar información sobre las normas y prácticas vigentes de cara a 
la relación financiera entre el Gobierno y las ETE, así como entre las 
ETE y las empresas conjuntas y subsidiarias de las ETE. 

Dicha información puede resumirse mediante los informes EITI 
y constituir la base de las recomendaciones que sustentan las 
reformas, cuando sea necesario, y modelan las decisiones en torno 
al sector. A modo de ejemplo, en Myanmar, el Gobierno se ha 
centrado en reformar los derechos legales de las ETE para mantener 
una parte significativa de los ingresos (hasta el 50 % de los ingresos 
por petróleo y gas) mientras reciben subsidios del Gobierno. De 
manera similar, en Senegal, la cuestión de los derechos legales de 
PETROSEN para asegurar el financiamiento de terceros será clave 
para desarrollar las grandes reservas de gas del país.

El grupo multipartícipe debería revisar los arreglos legislativos 
y normativos para la participación del Estado en las industrias 
extractivas. A partir de un repaso de las leyes, reglamentos, 
estatutos empresariales y otros documentos pertinentes, el grupo 
multipartícipe debe describir las normas legales relacionadas con: 

• la transferencia de fondos entre cada ETE y el Estado, p. ej., ¿se 
espera que la ETE transfiera dividendos al Estado, o se beneficia 
de subsidios estatales? ¿Cuáles son las normas que rigen los 
impuestos, regalías, derechos de aduana y otras transferencias 
fiscales al Gobierno, y cuál es el calendario para su liquidación? 
¿Existe una política clara de dividendos?

• las ganancias retenidas por la ETE, es decir, el derecho de la ETE 
a retener ingresos, tanto de sus propias operaciones como de 
las operaciones realizadas en nombre del Gobierno (p. ej., ventas 
de productos básicos); ¿cuáles son las reglas que rigen la forma 
en que la ETE puede gastar los ingresos recaudados de sus 
operaciones?

• la reinversión de la ETE, es decir, si el Consejo de Administración 
de la ETE puede decidir sobre los dividendos de la ETE; ¿cuáles 
son las normas que rigen en qué puede gastar la ETE sus 
ganancias retenidas, ya sean operativas, gastos de capital o 
retención en las cuentas de la empresa?

• financiamiento de terceros para el ETE, posibilidades de 
recaudar fondos de una tercera fuente, ya sea a través de deuda 
o capital; ¿qué ocurre si alguna norma rige el proceso mediante 
el cual las ETE pueden buscar financiamiento de terceros?

• cualquier otra transferencia reglamentaria entre el Gobierno  
y la ETE. 

REQUISITO 2.6 DEL EITI 
Participación estatal y empresas de titularidad estatal 
Nota guía
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El grupo multipartícipe podría sintetizar este análisis en un lenguaje 
más accesible para un público más amplio. Esto crearía una base 
sólida para entender las expectativas de flujos financieros entre 
las ETE y el Gobierno, contextualizando las reglas y sistemas que 
determinan las transferencias. 

El grupo multipartícipe debe consultar y trabajar con cada ETE para 
garantizar que se publiquen (y, si es posible, se analicen) los textos 
reglamentarios pertinentes en sus respectivos sitios web.

El financiamiento de terceros es el financiamiento para la ETE que 
no proviene de sus propios recursos (p. ej., ganancias retenidas) o 
de sus accionistas (p. ej., el Gobierno). Se trata de la financiación de 
una tercera fuente (p. ej., una empresa privada o un banco), ya sea a 
través de deuda o de capital. 

• Deuda: La deuda es una cantidad de dinero prestada a la ETE por 
otra entidad. Puede ser a través de préstamos bancarios, líneas 
de crédito, emisión de bonos o eurobonos. La deuda tiene un 
vencimiento (duración) y una tasa de interés (o cupón en el caso de 
los bonos). La cuestión es si la ETE tiene el derecho reglamentario 
de recaudar deuda (p. ej., préstamos bancarios o bonos).

Fuente: Secretariado Internacional del EITI, basado en las divulgaciones públicas de las ETE.

REQUISITO 2.6 DEL EITI 
Participación estatal y empresas de titularidad estatal 

Nota guía

Irak 
Empresas petroleras nacionales
Aunque las empresas petroleras nacionales de Irak hacen sólo un tipo de pago al Gobierno (el 
45 % de las ganancias netas de las empresas petroleras nacionales no suelen ser significativas), 
las ETE se consideran de materialidad en términos de exploración, producción y recepción de 
transferencias de materialidad (Pagos de Servicios internos). 

EMPRESAS PETROLERAS
NACIONALES

MINISTERIO DE PETRÓLEO

MINISTERIO
DE FINANZAS

EMPRESAS NACIONALES
DE REFINERÍA

DIRECTORIOS NACIONALES
DE GENERACIÓN DE ENERGÍA

EMPRESAS GASÍFERAS
NACIONALES

OTRAS EMPRESAS DE
TITULARIDAD ESTATAL

EMPRESAS PETROLERAS NACIONALES
bajo contrato de servicios

PRODUCCIÓN NACIONAL DE
LA EMPRESA PETROLERA NACIONAL

Producción de la empresa petrolera 
nacional de sus propios yacimientos

Transferencia del 45 % 
de los beneficios de 
las empresas de 
titularidad estatal 
a Tesorería

Pagos internos
de servicios

Transferencias y 
préstamos ad hoc 
a otras empresas 
de titularidad estatal

Transferencias de 
petróleo en especie

Transferencias de 
petróleo en especie

Transferencias de 
gas en especie

Transferencias de 
petróleo en especie

Transferencias domésticas de petróleo se valoran según el precio del petróleo calculado por el Ministerio de Petróleo

Paso 5 
Continúa

ESTUDIO DE CASO
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Fuente: Informe EITI 2017 de Colombia, Sección de participación estatal.

Colombia 
Marco normativo para la ETE
El Informe EITI 2017 describe el marco regulador para las relaciones financieras de la 
petrolera nacional Ecopetrol con el Gobierno.

REQUISITO 2.6 DEL EITI 
Participación estatal y empresas de titularidad estatal 
Nota guía

• Capital: El capital es el activo de la ETE después de haber 
deducido los pasivos. Representa una parte de la propiedad en 
la ETE, en lugar de una deuda que se debe pagar. El capital se 
suele emitir a los inversores a través de acciones. La cuestión 
es si la ETE tiene el derecho legal de recaudar fondos a través 
de acciones (p. ej., emitiendo acciones a inversores externos).

Paso 5 
Continúa

ESTUDIO DE CASO

http://www.eiticolombia.gov.co/es/informes-eiti/informe-2077/participacion-estatal-ecopetrol/marco-normativo/
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Paso 6  
Describir las relaciones financieras entre las 
ETE y el Gobierno en la práctica
Las entidades gubernamentales y las ETE pertinentes deben divulgar 
información sobre las normas y prácticas vigentes de cara a la 
relación financiera entre el Gobierno y las ETE, así como entre las ETE 
y las empresas conjuntas y subsidiarias de las ETE. Los informes EITI 
deben proporcionar un diagnóstico anual de la adhesión a las normas 
reglamentarias que rigen las relaciones financieras de las ETE con 
el Estado (como se describe en el Paso 4) en la práctica. Se deben 
ofrecer referencias a toda la información disponible públicamente y 
abordar las lagunas de información cuando sea necesario.

Fuente: Informe de petróleo y gas del EITI 2016 de Nigeria, p. 48. Consulte también la sección 2.13 del Informe EITI 2014 

de Nigeria 

REQUISITO 2.6 DEL EITI 
Participación estatal y empresas de titularidad estatal 

Nota guía

Nigeria 
La gestión de los ingresos estatales por petróleo y gas
A continuación un diagrama que muestra el flujo de ingresos por petróleo y gas (incluidos los 
ingresos en especie del Estado) de NNPC (Nigerian National Petroleum Corporation). 

ESTUDIO DE CASO

https://eiti.org/sites/default/files/documents/neiti-oil-gas-report-2016-full-report-211218_1.pdf
https://eiti.org/files/documents/neiti-oil-gas-report-2014-full-report-301216.pdf
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Como punto de partida, el grupo multipartícipe debería revisar los 
arreglos de monitoreo y supervisión de cada ETE, incluyendo sus 
informes anuales, estados financieros, informes de sostenibilidad 
(ambientales, sociales y de gobernanza), presentaciones de bolsa (si 
corresponde), etc. Los siguientes equivalentes aproximados pueden 
ser útiles al revisar los estados financieros de las ETE:

• dividendos: distribución de los beneficios, estado de los flujos 
de efectivo como uso de efectivo bajo la rúbrica actividades de 
financiación, estado de los fondos propios de los accionistas 
como sustracción de los ingresos retenidos; 

• transferencias/subsidios presupuestarios: subvenciones 
gubernamentales, asistencia gubernamental, otros ingresos – 
Estado;

• ganancias retenidas: ganancias netas después de dividendos, 
superávit;

• reinversión: inversión por cuenta propia/autofinanciada; 

• financiación de terceros, incluida deuda o capital: préstamo a 
corto plazo, préstamo a largo plazo, línea de crédito, bonos, 
eurobonos y capital, participaciones, emisión de acciones, etc. 

Fuente: Informe EITI 2016 de Albania, p. 38.

Paso 6 
Continúa

Albania 
Estados financieros auditados
Fragmentos de los estados financieros auditados de 2011-2016 de la petrolera nacional 
Albpetrol. Muestran el uso de los ingresos retenidos de Albpetrol. 

REQUISITO 2.6 DEL EITI 
Participación estatal y empresas de titularidad estatal 
Nota guía

ESTUDIO DE CASO

https://eiti.org/sites/default/files/documents/2016_albania_eiti_report.pdf
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Paso 6 
Continúa

Fuente: Secretariado Internacional del EITI, basado en el Informe EITI 2017 de la República del Congo.

REQUISITO 2.6 DEL EITI 
Participación estatal y empresas de titularidad estatal 

Nota guía

Por cada ETE, el grupo multipartícipe podría considerar la posibilidad 
de utilizar una tabla estándar para orientar su recopilación de datos, 
tomando como ejemplo la de Kazajstán, a continuación. Hay una 
plantilla en https://eiti.org/es/guia-sobre-empresas-estatales-26.  

26% Acuerdos de infraestructura con   
 China (USD 338 millones)  

24% Devolución de prefinanciación a   
 operadores (USD 302 millones)

19% Refinería de CORAF 
 (USD 243 millones) 

19% Central Eléctrica Congo CEC
 (USD 242 millones)  

10% Tesoro Nacional** 
 (USD 127 millones)  

2% Otros***

* Esta cifra puede atribuirse en parte al elevado costo de 
recuperación asociado a las inversiones de empresas petroleras 
internacionales en nuevas instalaciones productivas.

** El producto de las ventas transferido al tesoro por SNPC 
(USD 95 millones), sumado al producto de las ventas de la porción 
en especie del gobierno por parte de Total (neto del impuesto 
marítimo) conforme a su acuerdo de comercialización. 

*** Costo de la participación estatal en los yacimientos 
petrolíferos de Yanga y Sendji.

28%72%*

Empresas petroleras 
internacionales 

71 millones de barriles

En 2017, el total 
de ingresos petroleros 

y gasíferos transferidos al 
Tesoro Nacional fue de 

USD 599 millones. De estos, 
USD 127 millones 

correspondieron a 
ingresos petroleros 

en especie.

Porción estatal  
27 millones de barriles   
USD 1,2 miles de millones

ASIGNACIÓN DE INGRESOS PETROLEROS EN ESPECIE EN LA REPÚBLICA DEL CONGO
EN USD EN EL AÑO FISCAL 2017

EMPRESA PETROLERA 
NACIONAL 

SNPC (Société Nationale des 
Pétroles du Congo) 

CUENTA DE CUSTODIA CHINA 

Devolución a Exim Bank de China 
por préstamos para infraestructura

OPERADORES DE PRODUCTOS BÁSICOS

Devoluciones de prefinanciación a los 
operadores petroleros Trafigura y 
Glencore

REFINERÍA DE TITULARIDAD ESTATAL

CORAF

TESORO NACIONAL

Ministerio de Economía, Industria 
y Finanzas Públicas

EMPRESAS PETROLERAS 
INTERNACIONALES 

CENTRAL 
ELÉCTRICA 
CONGO CEC

ENI 

27 millones de barriles
Porción estatal de ingresos petroleros en especie 

Pagos en especie de regalías y petróleo de 
ganancia de las empresas petroleras a SNPC

19 % - USD 242 millones

4,6 millones de barriles
Extraídos directamente por ENI para devolución del 
costo de la construcción de una planta energética

24 % – USD 302 millones
pagos petroleros en especie

19 % – USD 243 millones
5 millones de barriles
sin pruebas de pagos

10 % – USD 127 
millones

26 % – USD 338 
millones

MAPEO DE LAS ASIGNACIONES DE INGRESOS PETROLEROS EN ESPECIE EN LA REPÚBLICA DEL CONGO  
EN USD EN EL AÑO FISCAL 2017

República del Congo 
Transacciones en las que participa una ETE 

Transacciones en las que participa la empresa nacional de petróleo SNPC (Société nationale 
des pétroles du Congo). En los últimos años, SNPC ha retenido una gran parte de los ingresos 
procedentes de la venta de los ingresos en especie del Estado para pagar créditos de infraestructura 
y barriles de crudo para la refinería nacional fuera del presupuesto.

ESTUDIO DE CASO

https://eiti.org/es/guia-sobre-empresas-estatales-26
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Fuente: Apéndice del Informe EITI 2017 de Kazajstán, pp. 48-57

Kazajstán  
Recopilación de datos 

Un ejemplo de una tabla de recopilación de datos muestra un diagnóstico de las reglas y practicas 
relacionadas a las relaciones financieras entre ETE y el Estado.  

REQUISITO 2.6 DEL EITI 
Participación estatal y empresas de titularidad estatal 
Nota guía

ESTUDIO DE CASO

http://eiti.geology.gov.kz/images/banners/Additional%20report%20on%20the%20EITI%20for%202017.docx
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Paso 7 
Describir los préstamos o garantías de 
préstamo estatales o de ETE a empresas 
extractivas
El grupo multipartícipe debe identificar todo préstamo o garantía de 
préstamo vigentes del Estado o de cualquier ETE a cualquier empresa 
o proyecto extractivo. Las divulgaciones deben incluir la duración 
del préstamo o la garantía (hasta su vencimiento) y condiciones 
clave, como el calendario, las modalidades de reembolso y la tasa 
de interés. Se alienta al grupo multipartícipe a que considere también 
cualquier préstamo y garantías de ETE a empresas y proyectos no 
extractivos. 

Fuente: Informe EITI 2016 de Mongolia, p. 120.

REQUISITO 2.6 DEL EITI 
Participación estatal y empresas de titularidad estatal 

Nota guía 

Mongolia 
Préstamos y garantías 

Un ejemplo de la compleja lista de préstamos y garantías que involucran a las ETE mineras del 
Informe EITI de Mongolia 2017, si bien faltan las condiciones de los préstamos.

ESTUDIO DE CASO

https://eiti.org/sites/default/files/documents/2016_m_eiti_report_final_english.pdf
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La transparencia en la provisión de préstamos y garantías del Estado 
y las ETE a las empresas extractivas es clave para entender el nivel 
de apoyo financiero estatal a las empresas mineras, petroleras y 
gasíferas, que generalmente utilizan fondos de los contribuyentes. 
Los riesgos de gobernanza incluyen subsidiar a las empresas 
comerciales privadas, el patrocinio mediante préstamos preferenciales 
a personas políticamente expuestas y préstamos no presupuestados 
por las ETE que no se reflejan en las estadísticas de deuda soberana. 
Al analizar las divulgaciones, el grupo multipartícipe podría también 
comparar las condiciones de estos préstamos y garantías con las de 
los préstamos comerciales, como lo alienta el Estándar EITI. 

Fuente: Informe EITI 2016-2017 de Afganistán, p. 163, y anexo 18

Afganistán 
Préstamos ETE en condiciones preferenciales

Préstamos extensos sin intereses de North Coal Enterprise, incluso a empresas extractivas. 

REQUISITO 2.6 DEL EITI 
Participación estatal y empresas de titularidad estatal 
Nota guía

Paso 7 
Continúa

ESTUDIO DE CASO

http://aeiti.af/en/documents/215
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Paso 8  
Participar con cada ETE de materialidad en 
la publicación de sus estados financieros
Se espera que las ETE con materialidad aseguren que sus estados 
financieros auditados sean accesibles al público. Esto último debe 
incluir no solo la opinión del auditor y un resumen de los principales 
datos financieros, sino también el conjunto completo de cuentas 
auditadas de la empresa, incluidos su estado de pérdidas y 
ganancias, el balance general y los flujos de efectivo. Deben incluirse 
notas explicativas en las que se detalle la definición de las condiciones 
clave y las prácticas contables. 

Fuente: Sitio web de SOGUIPAMI.

REQUISITO 2.6 DEL EITI 
Participación estatal y empresas de titularidad estatal 

Nota guía 

Guinea 
Estados financieros auditados

La empresa minera nacional SOGUIPAMI (Société Guinéenne du Patrimoine Minier) publica 
anualmente sus estados financieros auditados.

ESTUDIO DE CASO

https://soguipami-gn.com/rapports-commissaires-aux-comptes/
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Fuente: El Ministerio de Minas y Petróleo de Afganistán, las ETE

REQUISITO 2.6 DEL EITI 
Participación estatal y empresas de titularidad estatal 
Nota guía

El grupo multipartícipe debe establecer un enlace con las ETE 
para evaluar la accesibilidad del público a sus estados financieros. 
En el caso de las ETE que no publican sus estados financieros de 
forma rutinaria, el grupo multipartícipe debe trabajar con las ETE 
para identificar cualquier objeción a dicha publicación y encontrar 
soluciones intermedias. En los casos en que las ETE no tengan 
estados financieros, el grupo multipartícipe debe establecer un 
enlace con la administración de las ETE para garantizar que se 
divulgan públicamente las principales partidas financieras, incluidos 

Paso 8 
Continúa

Afganistán 
Resumen de estados financieros 

Afganistán divulga sistemáticamente las reglas relacionadas con las relaciones financieras de las 
ETE. El gobierno publica en su sitio web los estados financieros auditados de sus dos empresas 
públicas, mostrando cómo se llevan a cabo estas normas en la práctica.

ESTUDIO DE CASO

https://momp.gov.af/soes
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su balance general, su estado de pérdidas y ganancias y los flujos de 
efectivo. El grupo multipartícipe también debe considerar si la ETE y 
las entidades gubernamentales pertinentes que ofrecen información 
relacionada con la participación del Estado están sujetas a una 
auditoría creíble e independiente, que aplique normas internacionales 
de auditoría, de conformidad con el requisito 4.9 del Estándar.4   
El grupo multipartícipe debería evaluar si los estados financieros se 
prepararon sobre la base de normas internacionales de contabilidad, 
y si se verificaron de conformidad con dichas normas internacionales. 

 

Fuente: Anexos del Informe EITI 2016 de Mongolia, p. 117.

REQUISITO 2.6 DEL EITI 
Participación estatal y empresas de titularidad estatal 

Nota guía

Mongolia 
Consejo de Administración de las ETE 

Descripción general de la composición de los Consejos de Administración de las ETE en Mongolia.

Appendix 24.a: Board of Directors (SOEs)

Director Member
Independent 
member

Cabinet Secretariat of Government of 
Mongolia

B.Daajamba Deputy Head

Ministry of Environment and Tourism Ts.Tsengel Secretary of State

Ministry of Finance E.Altanzul
Head of the General Budget Policy and Planning 
Division

Cabinet Secretariat of Government of 
Mongolia

E.Bat-Ider
Head of Monitoring and Evaluation and Internal 
Audit Department

Ministry of Mining and Heavy 
Industry

B.Batkhuu Head of the International Cooperation Department Public 90% +

Erdenes Mongol LLC Ts.Tumentsogt Chief Executive Director + 75% +

Erdenes Mongol LLC B.Ariunbold First Deputy Head Public 90% +

Erdenes Mongol LLC S.Tselmeg Deputy Head Public 90% +

Erdenes Mongol LLC D.Bold Head Public 90% +

Ministry of Mining and Heavy 
Industry

B.Batkhuu Head of the International Cooperation Department Public 90% +

Erdenes Mongol LLC J.Tumurpurev Head Public 90% +

Gobi Karavan LLC J.Purevbaatar Head of Business Development Department 10% +

Retired D.Batsukh Retired Independent 0% +

The Mongolian University of Science 
and Technology, School of Geology 
and Mining Engineering

D.Dondov Advisory Professor Independent 0% +

Parliamentary office Ts.Tsolmon Secretary General Independent 0% +

Ministry of Energy Z.Mendsaikhan Secretary of State + 75% +

Erdenes Mongol LLC Ts.Tumentsogt Chief Executive Director + 75% +

Erdenes Mongol LLC S.Erdenebulgan First Deputy Director + 75% +

Erdenes Mongol LLC G.Ganbold Deputy Head of Finance Department + 75% +

Ministry of Mining and Heavy 
Industry

G.Nandinjargal Secretary of State + 75% +

Ministy of Finance N.Narangerel Head of Finance, Risk and Control Department + 75% +

O.Bazragch
Representative of Mongolian National Coal 
Corporation LLC

+ 21% +

B.Narantsetseg
Representative of Mongolian National Coal 
Corporation LLC

+ 21% +

Zolach LLC D.Altantsetseg Director +

Mongoliin Ermelzlel NGO B.Ochbadrakh Director +

G.Davaajargal Retired +

Ulaanbaatar Audit Corporation LLC B.Osorgarav General Director +

Local Administration House O.Batjargal Deputy Governor Local 70% +

Local Administration House D.Nemekhbayar Local 70% +

Local Administration House G.Bayasgalan Local 70% +

Arvaikheer, Uvurkhangai D.Enkhbat Head of Khan Bank Branch Local 70% +

Local Administration House M.Ninjbadgar Senior Specialist of Local Property Office Local 70% +

Local Administration House R.Ulziijargal
Representative of Citizen's Representative 
Council

Local 70% +

Governor's office, Nariinteel soum G.Gansukh Deputy Governor of Nariin teel Local 70% +

Z.Daszevge Retired Local 70% +

Khan-Uul district, Ulaanbaatar Yu.Batsaikhan Director of GSB Mining Company 24% +

D. Miyegombo Partner of TDB Company 24% +

L.Purev
Head of School of Geology and Mining 
Engineering, The Mongolian University of Science 
and Technology, 

Company 24% +

Governor's office, Umnugobi S.Munkhbayar Deputy Governor of Umnugobi Local +

Citizen's Representative Council, 
Umnugobi

B.Munkhbat Head of Citizen's Representative Council Local +

Dalanzadgad, Umnugobi T.Altansukh Governor of Dalanzadgad soum Local +

Bayandalai, Umnugobi L. Batbaatar Governor of Bayandalai soum Local +

D.Batzorig Self-employed Local +

Murun Ts.Battogtokh Executive Director of State Bank Branch Local 51% +

Murun Ts. Bekhbayar
Specialist of Finance and Property Relations 
Department of Citizent's Representative Council

Local 51% +

L. Javtsanpagma Specialist of Development Policy Department Local 51%

Shariin gol J.Batbold Executive Director 15% +

Murun G. Badral-Erdene 5% +

Tsetserleg J.Dagvajamts Self-employed 0% +

Murun L.Amarbold Self-employed +

Tsetserleg L.Batdelger Retired +

Murun S.Bayasgalan Self-employed

Murun G.Ichinkhorloo Secretary of BOD of Mogoin Gol LLC

Cabinet Secretariat of Government of 
Mongolia U.Byambasuren Deputy Head +

Ministry of Mining and Heavy 
Industry G.Nandinjargal Secretary of State +

Erdenes Mongol LLC S.Amgalan Head of Business Development Department +

Ministry of Environment and Tourism Kh. Batjargal Head of State Adminstration Management Department +

Ministy of Finance S.Narantsogt Head of Treasury Department +

Ministry of Road and Transport 
Development of Mongolia S.Batbold

Head of Road Transport Policy Implementation 
and Coordination Department 

+

B.Ochbadrakh +

R.Batbold +

G.Davaajargal +

7
Erdenes Tavan Tolgoi 
LC

4 Bayanteeg LC

5 Tavan Tolgoi LC

6 Mogoin Gol LC

1 Erdenes Mongol LLC

2 Shivee Ovoo LLC

3 Baganuur LLC

No. Company name Representing Entity BOD names Position

BOD Position (director, member, 
independent member)

Government 
(Public -Local), 
Company or 
Independent

Ownership% 
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Paso 8 
Continúa

4 Guía sobre calidad y garantía de datos del EITI (Requisito 4.9) https://eiti.org/es/guia-sobre-calidad-y-garantia-datos-49

ESTUDIO DE CASO

https://eiti.org/files/documents/2016_m_eiti_report_appendices_en_final.pdf
https://eiti.org/es/guia-sobre-calidad-y-garantia-datos-49
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Paso 9 
Explorar las oportunidades de divulgación 
de la contratación, subcontratación y 
gobernanza corporativa de las ETE
Se alienta al grupo multipartícipe a que considere la posibilidad 
de divulgar información adicional sobre la gestión de los gastos 
(operativos y de capital), las adquisiciones, la subcontratación y la 
gobernanza empresarial de las empresas. Este último puede incluir 
información sobre la composición del Consejo de Administración, 
el nombramiento del Consejo de Administración y la gerencia, 
el mandato del Consejo de Administración y el Código de 
Conducta que se aplique al personal directivo de las ETE. El grupo 
multipartícipe también podría considerar políticas de conflicto de 
intereses para el Consejo de Administración y la gerencia. 

Un análisis de los datos existentes en los informes EITI ayudaría 
a arrojar luz sobre los riesgos de gobernanza, como el uso de 
gastos operativos para cubrir gastos no básicos, las adquisiciones 
garantizadas por las ETE a tasas distintas de las comerciales 
de empresas propiedad de personas expuestas políticamente, 
la interferencia política en el nombramiento del Consejo de 
Administración de las ETE y la ausencia de salvaguardias contra los 
conflictos de intereses en la gestión de las ETE. Dicho análisis podría 
contribuir también a una auditoría del funcionamiento de una ETE de 
conformidad con su mandato.  

El grupo multipartícipe podría considerar los siguientes aspectos en 
su examen de los gastos de la ETE5:

• Desglose por producción, almacenamiento y distribución;

• Gastos de exploración, evaluación, desarrollo y producción;

• Gastos en infraestructura vinculados al procesamiento, refinación, 
transporte y distribución;

• Gastos en actividades básicas y no básicas.  

5. Consulte, por ejemplo, las pp. 92-105 del PIAC (2018), ‘ANNUAL REPORT ON THE MANAGEMENT AND USE 

OF PETROLEUM REVENUES FOR THE PERIOD 2018’, https://www.piacghana.org/portal/files/downloads/

piac_reports/piac_2018_annual_report.pdf

REQUISITO 2.6 DEL EITI 
Participación estatal y empresas de titularidad estatal 
Nota guía

https://www.piacghana.org/portal/files/downloads/piac_reports/piac_2018_annual_report.pdf
https://www.piacghana.org/portal/files/downloads/piac_reports/piac_2018_annual_report.pdf
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Fuente: Informe EITI 2017 de Camerún, pp. 48-49

REQUISITO 2.6 DEL EITI 
Participación estatal y empresas de titularidad estatal 

Nota guía

Camerún 
Gobernanza corporativa 

Breve resumen de la gobernanza corporativa de la petrolera nacional SNH de Camerún, con enlace 
a su organigrama. 

ESTUDIO DE CASO

https://eiti.org/es/node/11226
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Fuente: Informe complementario del EITI 206 de la RDC.

6. TCC (Noviembre de 2017), ‘A State Affair: Privatising Congo’s Copper Sector’,  https://www.cartercenter.

org/news/pr/drc-110317.html; Global Witness (July 2017), ‘Regime cash machine: How the Democratic 

Republic of Congo’s booming mining exports are failing to benefit its people’, https://www.globalwitness.

org/en/campaigns/democratic-republic-congo/regime-cash-machine/, con acceso en noviembre de 2018. 

Difusión y uso de  
los datos 
Dependiendo de los objetivos definidos 
en el plan de trabajo del EITI, la relevancia 
en la demanda de los países y de las 
partes interesadas, puede haber varias 
oportunidades para que los grupos 
multipartícipe difundan información sobre 
la participación del Estado y apoyen a las 
partes interesadas en el uso y análisis de los 
datos. Las partes interesadas en el Gobierno 
pueden estar interesadas en evaluar si los 
ingresos de las ETE están en consonancia 
con el desempeño de la empresa, y utilizar 
los datos como prueba para sustentar 
las reformas clave, ya sea hacia objetivos 
socioeconómicos o de corporatización. Los 
actores de la supervisión pública pueden 
analizar las revelaciones para entender 
mejor la gestión de grandes proporciones de 
ingresos y activos extractivos en nombre de 
los ciudadanos. 

Presentación de informes temáticos sobre 
la transparencia de las ETE en la República 
Democrática del Congo. Las cuestiones 
relacionadas con la participación del Estado 
en las industrias extractivas de la RDC han 
generado un debate público sustancial, sobre 
todo en torno a la mayor gestión minera de 
las licencias extractivas de ETE, GÉCAMINES. 
Otras ETE también han atraído la atención del público sobre su aparente falta de 
transparencia en la gestión de los ingresos del Gobierno tras los informes y análisis 
de la sociedad civil. Las conclusiones y recomendaciones de estos estudios fueron 
debatidas por el grupo multipartícipe, que acordó investigar las conclusiones y 
mejorar las revelaciones de ETE a través de los informes EITI. El EITI recibió acceso 
a los estados financieros de 2016 de nueve ETE extractivas de la RDC, que fueron 
analizados por consultores externos. 

https://www.cartercenter.org/news/pr/drc-110317.html
https://www.cartercenter.org/news/pr/drc-110317.html
https://www.cartercenter.org/news/pr/drc-110317.html
https://www.cartercenter.org/news/pr/drc-110317.html
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El análisis publicado por el EITI de la RDC 
encontró que la mayoría de los estados 
financieros no estaban auditados y había 
inconsistencias en los tipos de documentos 
que las ETE proporcionaron. El análisis de los 
estados financieros también mostró que i) 
las ETE no transfirieron de manera coherente 
las correspondientes participaciones de 
los ingresos extractivos al Tesoro del 
Estado según el marco reglamentario, ii) las 
principales ETE no se ajustaron a las normas 
vigentes en relación con la venta de activos 
estatales en sus operaciones de empresa 
conjunta, iii) las ETE seguían operando a 
pesar de tener pérdidas año tras año, y iii) 
GÉCAMINES había contratado préstamos 
comerciales de empresas privadas, incluidos el 
comerciante de productos básicos, Trafisura, 
y el mayor proyecto minero en la DRC, 
Tenke Fungurume. En abril de 2020, el grupo 
multipartícipe estaba preparando un informe 
de seguimiento sobre la participación del 
Estado para aclarar aún más las revelaciones 
del requisito 2.6.

Fuente: Informe complementario del EITI 206 de la RDC.

REQUISITO 2.6 DEL EITI 
Participación estatal y empresas de titularidad estatal 

Nota guía
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